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S U M A R I O

P arte  o ficia l.

Ministerio de Marina.

í{cal orden disponiendo cause baja: en 
la Armada D. Pablo López-Cánovas, 
Guardaal macón mayor, en situa
ción de reserva.— Página 1018.

Otra confirmando las recompensas 
que figuran en la relación que se 
insería, concedidas a los individuos 
que en la misma se m encionan.—  
Páginas 1018 y 1019.

Ministerio de Hacienda.

Real orden disponiendo se declare 
que no se reputará exceso de plan
ta el aumento que la misma expe
rim ente por ascenso a la categoría 
de Jefe de Negociado de los O ficia
les que desem peñen los cargos de 
Guardaalmacén de efectos timbra
dos, papel blanco y Guardamate-  
vial, de la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Tim bre— Pá
ginas 1019 y 1020.

Otra declarando amortizadas en el 
Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública las vacan
tes que se indican, ocurridas en el 
m es de Enero del año actual.— Pá
gina 1020.

Otra ídem  que se entiendan excep
tuadas de la agregación establecida 
por la Real orden de 11 del mes 
actual las funciones propias de la 
O ficina liquidadora del im puesto  
de Derechos reales del partido ju 
dicial de La Unión.— Página 1020.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden declarando supernum era
rio en la escala de su clase á don 
Baltasar Lava y Fernández, Oficial 
tercero del Cuerpo de Telégrafos.—  
Página 1020.

Otras concediendo licencias y prórro

ga de licencias por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se indi can.— Páginas 1020 
y  1021.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo el expediente 
promovido a virtud de reclamacio
nes formuladas por D. Melchor tí. 
Fernández Castiñeiras y doña Ve
neranda Visítez Espino, Maestros 
de La Coruña, contra la orden de la 
D irección general de Primera en~> 
señanza de 13 de Octubre de 1925. 
Páginas 1021 y 1022.

Otra disponiendo se distribuya del 
modo que se detalla en la relación 
que se inserta, el crédito del actual 
ejercicio económico para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros 
y Maestras, con destino a Escuelas 
nacionales unitarias o Secciones 
de graduadas.-— Páginas 1022 y 1023.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala y que los Catedráticos de Ins
tituto que se mencionan pasen a 
tas categorías del escalafón y suel
dos que se indican.— Página 1023.

Otta anunciando a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Pedagogía 
de las Escuelas Normales de Maes
tros. la provisión de la plaza de 
A uxiliar de. dicha Sección, vacante 
en la Escuela Normal ele Maestros 
de Orense— Página 1024.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Rafael Balles- 
ter Castcll, Catedrático del Institu
to de Segunaa enseñanza de Valla- 
dolid.— Página 1024.

Otra autorizando a D. Constantino 
Cabal, en nombre y por acuerdo del 
Instituto de Turismo de Asturias, 
para que practique excavaciones 
arqueológicas en el lugar denomi
nado el F o m ie llu  de San Esteban 
de Seces, Bib ades ella [Oviedo).—  
Página 1024,

Otra declarando jubilada a su instan
cia a doña L ilia  lleras y Velasen. 
Profesora numeraria de la Escuela  
Normal de Maestras de Lérida. —  
Página 1024.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se designé, 

con e^ nombre de Mnitrógeno cía* 
nam ídico” , en las facturas y eti* 
que tas, el nitrógeno contenido en la 
cianamida de calcio; y que dicha 
denominación se considere adicio* 
nada, para todos los efectos legales, 
a la relación de elementos fertiíi*  
zantes a que se refiere el ariícu*« 
lo 11 del Real decreto de 14 de Ntk* 
viem bre de 1919.—Páginas 1024 y 
1025.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
o Industria.

Real orden disponiendo que por la 
Dirección general de Trabajo y A c-< 
ción social se proceda, con carácter 
perm anente, a la formación de la 
Estadístia del paro involuntario.—  
Páginas 1025 y 1026.

Otra sobre pago de horas extraordi* 
narias que excedan de las perm iti
das por el régimen legal de la jor•« 
nada mÁxima de trabajo. —  Págih 
na 1026. x /

Otra disponiendo se provea mediante 
concurso libre de méritos la plazct 
de Pi'ofesor auxiliar del Grupo e /
“ Tecnología te x til” y  “ QuímicU 
aplicada al te jid o” , vacante en Id 
Escuela Industrial de Tarrasa* —- 
Página 1026.

Otra ídem id. íd. la plaza de Profesor  
auxiliar del grupo b) *Construcv» 
ción y Mecánica” , vacante en la 
cuela Industrial de Logroño.—P<f% 
ginas 1026 y 1027.

Otra ídem mediante concurso de trask. 
lado la plaza de Profesor numeré:* 
rio del grupo 12 “ Geografía e His* 
toria económ icas” , vacante en Id 

E scuela Industrial de Cródoba. —. 
Página 1027.

Otra ídem mediante concurso Ubre de 
m éritos la provisión de la plaza de 
Profesor auxiliar del grupo d) ” Má
quinas y E lectrotecnia” , vacante en  
la Escuela Industrial de ValladolicL 
Página 1027.

Otra ídem id. íd. la plaza de Profesfrf
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auxiliar del grupo d) “Máquinas y  
E lectro tecn iavacan te en la Es
cuela Industrial de Jaén Pági
na 1027.

Otra modificando en la forma en que 
se inserta la norma tercera del ar
ticulo 49 de los Estatutos de la en
tidad “Los Previsores del Porve-. 
nir” .— Páginas 1027 y 1028.

Otra disponiendo se inscriba en el Re
gistro creado por el artículo 1.° de 
la ley de 14 de Mayo de 1908 a la 
Compañía española de seguros 
“ Barcelona” .—Página 1028.

Otra ídem id. id. a la Sociedad mutua 
de seguros contra incendios “ Mu
tualidad Continental” . —  Página
1028.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s . — Dirección general de Ma
rrueco® y  Colonias.—Anunciando el 
fallecimiento en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea de los 
españoles que se mencionan.— Pá
gina 1028.

Anunciando haber sido nombrados 
Argimiro Fernández Mar oto y Julio 
Medina Sánchez, para ocupar pla
zas de Maquinista en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea.—  
Página 1028.

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos públicos.— Anunciando que 
por error en el concurso inserto en 
la G a c e t a  del día 6 del mes actual, 
para proveer por oposición plazas 
de Oficiales terceros de la Diputa
ción provincial de esta Corte, se 
consigna como edad mínima la de 
veintitrés años, siendo así que re
ferida edad mínima es la de vein
ticinco— Página 1028.

E s t a d o . —  Asuntos contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos, españo
les que se mencionan. — Página
1028.

G r a c ia  y  J u s t i c i a . —  Dirección gene
ral de Justicia, Culto y  Asuntos ge
nerales.—Títuícs del Reino.-—Anun
ciando haber sido solicitado por don 
Mamón Moréno y de Erenos la re
habilitación del Título de Marqués 
de Peña Plata.—Página 1028.

Idem id. por doña María de la Con
cepción Wall y Diago, Condesa de 
Armildez de Toledo y Marquesa de 
la Cañada, y por D. Isidro de Cas
tillejo y Wall, Conde de Arenales y  
de Villa Amena de Corvijar, la re
habilitación de la Grandeza de Es
paña concedida en 1705 a D. Gui
llermo de Melún, Marqués de Ris-  
bourg, y nuevamente en 1761 a doña 
Luisa Isabel de Melún, Marquesa 
de Risbourg.—Página 1029.

Idem id. por D. Juan Pérez de Guzmán 
y  Boza, Duque de TSerclaes, y por 
doña María, Juana Enriqueta Isabel 
de Cosse, Real carta de sucesión en 
la Grandeza de España concedida el 
17 de Julio de 1713 a Carlos Mont-  
moreney, Príncipe de Robecq. —  
Página 1029.

Direcc ió n  general de los Registros y 
del Notariado.—Anunciando hallar
se vacantes los Registro¿ le  la Pro
piedad que se menciomvi— Página 
1029.

H a c i e n d a .— Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermedad se 
encuentra disfrutando doña María 
Cristina López Martínez, Auxiliar 
de primera clase en la Delegación 
de Hacienda en Zamora. —  Página
1029.

Concediendo mes y medio de licencia 
por asuntos propios a doña María 
Araceli Prados Suárez, Auxiliar do 
primera clase en la Delegación de 
Hacienda en Sevilla.-—Página 1029. 

G o b e r n a c i ó n / — Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
los Ayuntamientos que se indican 
de la cantidad otorgada por pensión 
a la huérfana del Secretario del 
Ayuntamiento de Mora de Rubielos 
D. Pedro Pastor Sánchez.—Página
1029.

Modificando la clasificación de la in
tervención de fondos del Ayunta
miento de León.—Página 1029. 

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Declarando a D- Rafael 
Nade y  Frías admitido a las opo
siciones, tumo de Auxiliares, a la 
Cátedra de Química inorgánica 
aplicada «  la Farmacia y Prácticas 
de Laboratorio, vacante en la Fa
cultad de Farmacia de la Universi
dad de Granada•—Página 1029.

Real Academia de Ciencias Morales y  
Políticas.— Resolviendo el 12/ Con^ 
curso extraordinario al “ Premió 
del Conde de Toreno” . — Página
1030.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Construcción de carrete-* 
ras. —  Adjudiadones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.-— 
Página 1030.

Conservación y reparación.— Adjudi
cando definitivamente a “Pavimenh 
tos Asfálticos, S. A ”, la subasta dé 
las obras de riego superficial as< 
fáltico de los kilómetros 183 al 188 
de la carretera de Adanepo a Gijón* 
Página 1031.

Dirección general de Agricultura y 
Mentes.—Disponiendo que en lo su
cesivo, cuantos documentos y dis#

, posiciones oficiales se extiendan y  
dirijan al ingeniero de Montes don 
José María Pérez Herrera, se hagan 
a su actual nombre de D. José Ma* 
ría Pérez-Cirera y Jiménez-Hcrre* 
ra.—Página 1031.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Di
rección general de Comercio, In* 
dustria y Seguros.—Anunciando que 
la Compañía de seguros “La Sucl 
América” ha concedido poderes 
bastantes para su delegación en Es
paña a D. Antonio Pérez Sasia.—A 
Página 1031. i

Dirección general de Emigración.—̂  
Anunciando concurso para proveed 
una plaza de Subjefe ele la Sección 
tercera de esta Dirección generak 
Página 1031.

Subdirección de Industria. —  Anun
ciando a concurso de traslado H 
provisión de la Cátedra de Geogra* 
fía e Historia económicas, vacanté 
en la Escuela Industrial de Córdo* 
ba■— Página 1031. i

Idem a concurso libre de méritos Id 
provisión de las plazas de Profesó® 
auxiliar de los grupos que se indi* 
can, vacantes en las Escuelas IAé 
dustriales de Tarrasa, Logroñoi 
lladolid y Jaén.— Página 1031.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a -—  O p o s ic i o n e s .  
S u b a s t a s , A d m i n is t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l . —  A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i
p a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .-  
E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C r i m i 
n a l  d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—Final 
del pliego 10. r

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
]q. D. g.), S, M. la R ein a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de La Augusta Real Familia, continúan 
fin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES
N ú m . 34.

Exorno. Sr.: Cumpliendo en 17 del 
lúes, actual la edad reglamentaria

para el retiro del Guardaalmacén | 
mayor, en situación de reserva, don 
Pablo López-Cánovas,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo propuesto por la 
Intendencia general, se ha servido 
disponer cause baja en la Armada, 
desde dicha fecha, con el haber pa
sivo con que sea clasificado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De Real orden lo expreso a y. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 12 de Febrero de 1927.

CORNEJO 
Señor Capitán general del Departa

mento de Cartagena.

Núm. 35.
Exorno'. Si*.: Dada cuenta del 

pe di en te de concesión de recompon^ 
sas que al frente de cada uno Sj| 

indican, al personal de marinería 
que figura en la relación que a con
tinuación se inserta, que comienza 
por el Cabo de Artillería Daniql 
Martínez Huertas y termina con ®| 
artillero provisional Agustín Amueh* 
do Carballo, de las dotaciones do loáf 
buques que se mencionan en bt 
mi sma, concesiones que han aidu 
hechas por el General Jefe de laM 
fuerzas navales del Norte de Africa* 
en virtud de las atribuciones qul 
le concede el artículo 60 del vigentá 
Reglamento de Recompensas éfi
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tiempo de gu erra  p a ra  la Marina 
m ilitar,  aprobado por Real decreto 
de 9 de Julio de 1925 {D. O. núme
ro 158), por e s ta r  comprendidos en 
los artículos 11, 12 y 23 de dicho 
Reglamento y haber  tomado par te  
en las operaciones realizadas en 
n u e s t ra  zona de influencia en Ma
rruecos, duran te  el período com 
prendido de 1.° de Octubre de 1925

a igual fecha del año 1926, y eri vis
ta de lo preceptuado en el artícu
lo 30, párrafo cuarto del Regla
mento de referencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien confirmar las mencionadas 
recompensas a los individuos que 
se relacicutan, de conformidad con lo 
prevenido en el párrafo cuarto del ar
tículo 50 del tan repetido Reglamento.

Lo que de Real orden digo a V. 2 |  
para su conocimiento y efectoá 
Dios guarde a V. E. muchos añOif 
Madrid, 14 de Febrero de 1927?

CORNEJO:
Señores General Jefe de las fuerz$|j 

navales del Norte de Africa, 'G$§ 
neral Jefe de la Sección del £ | |§  
sonal, señores,.

Relación que se cita.

E M P L E O S N O M B R E S RECOMPENSAS

Cabo de Artillería . . . . . .

CRUCERO «MÉNDEZ NÚÑEZ»

Daniel Martínez Huertas * ••••,«

- tf-

Cruz de plata del Mérito Naval, eofi IH|| 
tintivo rojo, pensionada eon 12,50 |§f 
setas durante cinco años.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Cruz de plata del Mérito Naval, con dis? 
tintivo rojo, pensionada con 12,50 pgi 
setas durante cinco años.

Idem*

Cruz de plata del Mérito Nava!, ebÍL dxW 
tintivo rojo, pensionada con 12,50 j$gf: 
setas durante cinco años. í&\

Cruz de plata del Mérito Naval, con d i|| 
tintivo rojo, pensionada con 12,50 pjp 
setas durante cinco años.

Idem.
Idem.

David Tudea P érez ..........
Cabo de Marinería . . . . . .
Marinero Artillero..........
Artillero provisional.. . .

Cabo Radio

Rafael Cálvente Montes
Angel P lejandró Lores . . .  . 
Marcos Villaverde Mateo..  .......................................

GUARDACOSTAS «ALCÁZAR» 

Pablo Belmente R om ero................. .• • • • • *

Cabo F ogonero ............... osé Real Santaella ,

Cabo R a d io .. . . .

GUARDACOSTAS «UAD-RÁS»

Antonio Pérez Bern a l. . . . . . . . .  „ . . . . . . . . .  • • • . • , . . . .  .* •»• • •

Cabo de Artillería . . . . . .

GUARDACOSTAS «XAUEN» 

Alfonso Macías César

Cabo de Mar . . . . . . . . . . .
Artillero provisional. >..

Juan diera Tur......... . ••••••.••••••••••«*
Agas in Amuedo Carballo....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 80.

Vista la instancia suscrita por 
D. Federico de Aristizábal Samper, 
D. Diego del Villar Agroba y don 
Eleuterio Viso Pérez, Oficiales de 
primera clase del Cuerpo general, 
:en súplica de que se haga extensivo 
a los cargos que desempeñan en la 
Dirección general de la Fábrica de 
l a Moneda y Timbre, de Guarda- 
almacén de efectos timbrados, Guar
da-almacén de papel blanco y Guar
da-material, respectivamente, el be
neficio otorgado por el artículo 45 

'Sel Decreto-ley de Presupuestos vi
gente a favor de los Depositarios- 
pagadores de Hacienda  ̂ declarándo- |

se que no se reputará exceso de 
planta el aumento que la misma ex_ 
perimenta por ascenso a Ia‘ catego
ría de Jefe de Negociado de los Ofi
ciales titulares de los cargos alu
didos:

Resultando que en dicha instan
cia alegan los solicitantes que el 
desempeño de sus cargos lleva ane
ja la obligación de constituir fianza 
de 5.000 pesetas el primero y el 
tercero, y 4.000 pesetas el segundo; 
que sus destinos, aunque con di
versa denominación, son semejan
tes al de Depositario-pagador, sien„ 
do inherentes a su cometido res
ponsabilidades iguales o superiores 
a las de aquéllos, y que unos y 
otros deben ser objeto de igual 
trato:

Considenando qué sin consignar
se en el artículo 45 del Decretor-ley

de Presupuestos vigente, el m o # l|  
del beneficio otorgado a loa D e$ »  
sitarios-Pagadores, percíbese $|É 
esfuerzo el propósito de sustraé$.j| 
las normas generales sobre acopldg 
miento árf personal a las plantáll 
establecidas, el desempeño de 
terminados cargos, ya por la natdl* 
raleza especial de la función encdr 
mendada, ya por la selección qilS 
su dotación exige o bien por las gá¡¿* 
rantías que requiere el manejo m  
fondos, efectos o valores del EstSfc 
do, circunstancias todas ellas qq| 
hacen más delicada y escrúpulos^ 
la designación del titular, y qué im
periosamente aconsejan la mayoy 
parquedad en sus cambios y sustl*- 
tucionea, objetivo éste que induda
blemente tropezaría con las dificul
tades dimanadas de las restricción 
nes impuestas por la planta:



1020 18 F eb rero  1927 G aceta  de M ad rid .— N úm . 49

Considerando que esos mismos 
razonamientos son aplicables a los 
cargos que los solicitantes desem
peñen, y su exceptuación del bene
ficio otorgado a los demás, caso de 
mantenerse, constituiría patente in
consecuencia, perjudicial para la 
propia Administración, independien
temente del estímulo personal, que 
£n orden a determinados cargos me
rece más señalada atención por con
sideraciones de público interés: 

Considerando que por los motivos 
aducidos es procedente acceder a lo 
solicitado, haciendo extensivo a los 
cargos de que se trata el beneficio 
otorgado a los Depositarios-Paga
dores por el artículo 45 del Decre
to-ley de Presupuestos vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se declare que no sé 
.■reputará exceso de planta el au_ 
mentó que la misma experimente 
por ascenso a la categoría de Jefe 
!de Negociado de los Oficiales que 
desempeñen los cargos de Guarda- 
tlmacén de efectos timbrados, pa
pel blanco y Guarda-material de la 
Dirección general de la Fábrica de 
la Moneda y Timbre.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Enero 
:de 1927.

CALYO BOTELO 

Señor Jefe deil Personal de este Mi_ 
nisterio.

Núm. 81.
En cumplimiento de lo dispuesto! 

.en el artículo 66 de la vigente ley ide 
Presupuestos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar amortizadas en el Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública las siguientes va
cantes, ocurridas en el mes de Enero 
de] presente año:

Pesetas.

Tres de Oficiales de primera
clase  ................     15.000

Tres ídem de segunda ídem, 12.000 
Diez gratificaciones de Ofi

ciales cuantos a extinguir, 
por ascenso.......................  5.000

Importa la amortización. 32.000

JÓe Real orden lo digo a Y. S. para 
fcu conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 15 de Febrero de 1927.

CALYO BOTELO 
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de aste Ministerio.

Núm. 82.
limo. Sr.; La Real orden de 11 del 

actual, dictada en uso de la autori
zación concedida por el Real decreto 
de 25 de Junio de 1926, que creó las 
Subdelegac iones de Hacienda, ha dis
puesto que se agregue el partido ju
dicial de La Unión a la Subdelega
ción de Cartagena. Tal agregación tie
ne como fundamento, según en dicha 
disposición se expone, la convenien
cia y beneficio de los contribuyentes, 
que, sin perjudicar al Tesoro, pue
den, en ra;zón a la distancia, preferir 
Cartagena a Murcia para cumplir sus 
obligaciones tributarias, caso previsto 
en el artículo 3.° del Decreto de 25 
de Junio, cuando, corno en esta oca
sión acontece, es conveniente por la 
cuantía de la riqueza y número de 
los contribuyentes la fusión de los 
partidos correspondientes.

Claramente se adivina que en tal 
conveniencia no está comprendido el 
impuesto de Derechos reales ni el de 
Timbre en lo que en él se relaciona, 
puesto que el Registrador de la Pro
piedad, en sus funciones de Liquida
dor y Recaudador de los citados im
puestos, está plenamente capacitado 
para su percepción en su propia ofi
cina, es decir, en La Unión, y no hay 
razones que aconsejen este desplaza
miento.

Y  en su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido declarar que se entienden ex
ceptuadas de la agregación estableci
da por la Real orden de 11 del co
rriente las funciones propias de la 
Oficina liquidadora del impuesto de 
Derechos reales del partido judicial 
de La Unión.

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 
de Febrero de 1927.

CALYO BOTELO

Señores Director general de lo Con
tencioso del Estado y Oficial ma
yor de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 221.
Vista la instancia promovida por 

el Oficial tercero de Telégrafos don 
Baltasar Lara y Fernández, con des
tino en Ceuta, en súplica de que se 
le conceda el pase a la situación de 
supernumerario por encontrarse en
fermo, y justificada debidamente es
ta enfermedad,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de con
formidad con lo que previene el pá
rrafo 5.° de la Real orden de 12 dé 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), 
se ha servido acceder a lo que se so
licita, declarando supernumerario en 
la escala de su clase al expresado 
Oficial tercero D. Baltasar Lara y 
Fernández, quien será baja en el ser
vicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que me está conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1927.

El Director genera?

TAFUR

Señares Jefe del Personal, Jefe del 
Centro de Ceuta y Ordenador de 
pagos.

Núm. 222.

S. M. el R e y  (q . D. g . ) ,  de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial segundo de Telégrafos D. Vicen
te Tierno y Sanz, con destino en Ma
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real or
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jefe
del Centro de Madrid.

Núm. 223.
S. M. el R e y  (q. D. g .), de con

formidad con lo que previenen las, 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Fran
cisco Sartearroyo y Fernández Cabre
ra, con destino en Sevilla, autorizán
dole para hacer uso de ella en Ma
drid; debiéndose considerar concedi
da esta licencia con fecha 12 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Rea?l
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o r d e n  de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi- 
jda, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Febrero 
!d-e 1927.

El Director genera!
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro de Sevilla.

Núm. 224.
S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 19:24 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
fsiguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
¡enfermo, y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 61 de 17 de Ene
ro último, al Oficial tercero de Telé
grafos D. Leonardo Ramírez y de Die
go, con destino en Iíuelva; debiéndo
se considerar concedida esta licen- 
Icia con fecha 4 del actual, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
’de Diciembre que se menciona.

De , Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
touehos años. Madritd, 17 de Febrero 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Huelva.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 253.

I lmo. Sr.: En el expediente p ro 
movido a virtud de reclamaciones 
¡formuladas por D. Melchor B. F e r 
nández Castiñeiras y doña Vene
randa  Vieitez Espino, Maestros de 
La Goruña, contra la orden de la 
Dirección general de Prim era  en 
señanza de 13 de Octubre de 1925, 
la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictamen:

“Resultando que D. Rudesindo G. 
Maciá y once Maestros más de las 
Escuelas nacionales del Ayunta
miento de La Goruña solicitaron 
se declarase que todos los Maes

tros  del término municipal de La 
Goruña tienen la consideración de 
Maestros de propia localidad, aun
que para  distinguirlos unos de otros 
se agregue al nombre de La Goruña 
el de la calle o lugar en que está establecida la Escuela, o, mejor, la 
numeración correspondiente:

Resultando que la Dirección ge
neral de Prim era  enseñanza, por 
orden de 13 de Octubre de 1925, re 
solvió, de acuerdo en un todo con
10 solicitado, o sea declarando que 
todos los Maestros del término m u
nicipal de La Coruña tienen la con
sideración de Maestros de la pro
pia localidad:

Resultando que en 8 de Marzo 
del presente año tiene entrada en 
el Ministerio una instancia y hoja 
de servicios de D. Melchor B. F e r 
nández Castiñeiras, Maestro de la 
Escuela nacional de San Agustín, de 
La Goruña, en que, reproduciendo 
otra  de 9 de Noviembre de 1925, 
que dice entregó al Jefe de la Sec
ción adm inistrativa de dicha p ro 
vincia, solicita se revoque la m en
cionada orden de 13 de Octubre de 
dicho año, toda vez que la anexión 
del Ayuntamiento de Santa María 
de Oza al de La Goruña se hizo en
11 de Julio de 1912, o sea con pos
terioridad al actual Arreglo esco
lar;  que los arrabales de La Co
ruña  lo constituía y constituyen 
aquellos núcleos urbanos en con-^ 
tacto con el casco y dentro del mis
mo circuito, sin que puedan con
siderarse como tales arrabales las 
entidades del anexionado Ayunta
miento de Oza, que distan algunas 
del casco has ta  cinco o más kilo-, 
metros; que no existiendo más que 
una Ju n ta  local, a ella incumbe la 
expedición de las papeletas de in
greso pa ra  todas . las Escuelas del 
Ayuntamiento; que no puede sen
ta r  precedente para  ulteriores efec
tos en la ca rre ra  el que el Ayun
tamiento abone igual indemnización 
a todos los Maestros del distrito; 
que en el último escalafón apare
cen, sin que protestasen de ello, 
las Eíscuelas de los Sres. Maciá y 
d*más compañeros, con denomina
ción de las entidades o aldeas de 
las parroquias que forman el ane
xionado de Oza; que a éstos no pue-; 
de considerárseles como Maestros 
de La Goruña (casco) con más de 
63.000 habitantes, ya que reciente
mente re ingresaron  en las Escue
las del anexionado Oza dos Maes
tras  que, por ejercer en pueblos 
menores de 500 habitantes sólo pu-- 
dieron verificarlo en las del re fer i
do anexionado de igual censo, y

que por Real orden de 29 de Abril 
de 1925 se denegó a la Maestra del 
“Camino de P icasen t”, en Valencia» 
lo mismo que se concede a los 
Maestros del Ayuntamiento de La 
Coruña:

Resultando que enviada la ante
rio r  instancia a informe de la See^ 
ción administrativa de La Coruña, 
la devuelve, uniendo a ella copias 
de la instancia antes mencionado 
del Sr. Fernández Castiñeiras, de 
la que con fecha 6 de Noviembre de 
1925 presentó la Maestra* también 
de La Goruña, doña Veneranda Viei
tez Espino, formulando idéntica 
petición, y copia del informe que 
en 18 de los mismos mes y año 
emitió- la Sección adm inistrativa a 
tales instancias, proponiendo que 
se desestimen por improcedentes y 
extemporáneas; las reclamaciones y 
se confirme la orden de 13 de Oc
tubre de 1925:

Resultando que en el oficio de 
remisión de los documentos anfe3 
mencionados hace constar  la Sec-í 
ción adm inistrativa que con moti
vo de los nom bramientos provisio
nales dispuestos por orden de 22 
de Octubre de 1925 (G a c e t a  del 27) 
por Real orden de 6 de Marzo ú l t i 
mo (G a c e t a  del 14), ai elevar aqué
llos a definitivos y resolviendo re 
clamaciones, se declara que la o r
den de 13 de Octubre de 1925, que 
se impugna por los Sres. F e rn án 
dez y Vieitez, no hace más que r a 
tificar lo dispuesto en el arreglo 
escolar vigente, en el que aparece 
La Goruña formando un solo dis
trito escolar con la denominación 
de “Gaseo y A rrabales” :

Resultando que el Negociado del 
Ministerio entiende que procede 
declarar que la consideración de 
Maestros de la misma localidad a 
que se contrae la Orden de 13 de 
Octubre de 1925, sólo comprende a 
los que sirven en las Escuelas de 
La Coruña “Casco y Arrabales”, 
pero nunca a los que sean titula* 
res de las Escuelas de los demás 
distritos escolares que, aunque perte
necientes a Ayuntamientos de ca
pital, figuran como independíenles, 
por ser entidades de población con 
nombre propio, o sea de las a que be 
refiere el artículo 101 del Estatuto, si 
bien antes de resolver debe oirse 
la autorizada opinión del Consejo 
de Instrucción pública:

Considerando que el concepto de 
localidad, a los efectos de provi
sión y cambio de Escuelas en g e -i 
neral, se define claram ente en el 
artículo 10i del vigente Esta tu to , 
diciendo: “A los efectos de la pro«i
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visión en general y de cambios de 
Escuela, se entenderá por loeaii- ; 
dad la entidad de población con 
nombre propio,, vecindario peculiar 
y  radio urbano independiente fie 
cualquiera otra que integre el m is
mo Municipio.”

Considerando que la Real orden 
de 24 de Septiembre de 1923 de
clara que para la determinación del 
censo, a los efectos de provisión 
de destinos, se ha de tener pre
sente el último aprobado, o sea ‘ 
el de 1920, y los diversos núcleos 
¡de población agregados según el 
Arreglo escolar de 1908:

Considerando que en el referido 
Arreglo escolar figura “La Cor uña 
y Arrabales” como un distrito es
colar independiente entre los va
rios que con los del suprimido 
Ayuntamiento de Oza cón-stituyen 
el de La Coruña:

Considerando que la agregación 
del Ayuntamiento de Oza al de Co
ruña no puede significar reconoci
miento de iguales derechos a sus 
Maestros, porque tal doctrina está 
en oposición con el artículo 101 
del Estatuto, con el espíritu gene-: 
ral de éste y la Real orden antes 
citada; aparte de que representa-: 
ría un justificado privilegio que se 
¡J?a negado en otras ocasiones a 
$tros Maestros:

Considerando que tanto el caso 
4® qne se trata como por los que 
é f  ¿1 .habían ée derivarse, es de ca

pital interés resolver sobre el fon - : 
do de la cuestión, aclarando el ai- j 
■eance.de la orden de 13 de Octu- j 
bre de 1925. ¡

Por torio lo expuesto,
Esta Comisión permanente en

tiende que procede declarar:
1.° ■Que la consideración de 

Maestros de la misma localidad a 
que se contrae la orden impugna
da, sólo comprende a los que sir
ven Escuelas de “La Coruña y 
Arrabales” , pero nunca a los que 
sean titulares de los demás distri
tos escolares, porque aunque per
tenecientes al Ayuntamiento de la 
capital, figuran como independien
tes, por constituir entidades de po
blación con nombre propio y vecina 
darlo peculiar; y

2.° Que cuando las convenien
cias de la enseñanza obliguen a 
modificar el censo de una localidad 
o agregar a ella otra u otras que 
antes constiutían grupo o entidad 
de población independiente, los de
rechos que emanen de la modifica-) 
ción no surtan efectos para los 
Maestros hasta nueva provisión de 
sus Escuelas con ocasión de va
cante, la que será anunciada con 
las Modificaciones introducidas.”

Y S. M. el ¡Rey (q. D. g .), eonfor-. 
mándose con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocim iento y  demás .efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera! 
enseñanza.

Núm. 254.
lim o. Sr.: Consignada en el capí

tulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° 
del Presupuesto vigente de gastos 
de este Departamento, la cifra de 
2.644.000 pesetas, con destino a la 
creación de Escuelas Nacionales 
unitarias y graduadas,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el referido cré
dito del actual ejercicio económ ico, 
para la creación de nuevas plazas 
de Maestros y Maestras con desti
no a Escuelas nacionales unitarias 
o secciones de graduadas, se distri
buya del modo que se detalla en el 
cuadro que se acompaña, conform e 
a lo preceptuado en el artículo 4.® 
del Estatuto general del Magisterio 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Mayo de 1923.

De Real orden lo dig'o a Y. J. para 
su conocimiento y demás efectúa. 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 8 de Febrero de 1927.

CALLEJO

ge ñor Director general de Primpra}; 
pnseñanza.
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0 Núm. 255 
Ilmo. Sr.: Habiendo fallecido e l  

día 1.° del mes de la fecha D. Sal¿* 
vador Prado Sáinz, Catedrático <*§ 
Historia Natural del Instituto jct| 
Guadalajara, que figuraba en la e®é 
tegoría segunda de 12.000 pesetas^ 
y el 31 del pasado Enero D. Calixtfjf 
Pérez Sancho, Catedrático de Agrf# 
cultura del de Santander, que figxM 
raba en la categoría cuarta cOÍJ
10.000 pesetas: >.

Yista la Real orden de 20 de O c 
tubre de 1923, dictada en cumplfe 
miento del artículo 2.° del Real déte 
creí o fecha 1.° del mismo mes % 
año.

Teniendo en cuenta que la v áte 
cante de 12.000 pesetas es 
décimoprimera ocurrida en dieh$ 
categoría, habiéndose amortizado, JJ 
primera, quinta y novena, y la Él
10.000 es la cuarta ocurrida, háte 
biéndose amortizado 1a. primera,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenij|$[ 
a bien disponer se den los siguiá$¿$ 
tes ascensos por corridas de escala 
Como consecuencia de la baja 'dlf 
Sr. Pérez Sancho, a 10.000 pesetas» 
D. Trinidad Arnaldo Jordana, MÍ 
Instituto de Lérida; a 9.000, D. JQ s| 
Turrientes Alonso, del I^st Ruto m 
Logroño; a 8.000 pesetas, D. Agú^f* 
tín D. Cortés Muñera, del Cardeh&f 
Cisneros; a 7.000 pesetas, D. Juatg 
Morán Samaniego, del Instituto <Jgf 
Palencia; a 6.00o pesetas, D. 
Adellac García, del de Segovia, y gj
5.000 pesetas, D. Florencio B ustiiíi 
za Lachiondo, del de Oviedo; toMJjjj 
ellos con efectos de primero del abá 
tual, día siguiente al de la vacan te  
y como consecuencia de la baja ctój 
Sr. Prado Sáinz, a 12.000 pese ta^  
D. Juan J. Daza y de Campos, 03¡|l 
tedrático de Toledo; a 11.000 peséi 
tas, D. Miguel Liso Torres, del mi fe 
mo Instituto; a 10.000 pesetas, MIS 
Luciano Fernández y Fernández,
de Lugo; a 9.000 pesetas, D. Jo $ | 
Taboada Tundidor, del de GranadfifJ 
a 8.000 pesetas, D. Saturnino Apraif 
Arias, del de Bilbao; a 7.000 pesSte 
tas, D. Rafael Pérez Gómez, del 3$ 
Coruña; a 6.00o pesetas, D. yaleiíte 
tín Beltrán Yillagrasa, del de; T&§ 
rragona, y a 5.000 pesetas, D, 
cente Yillumbrales, del de Palenoig| 
todos ellos también con efectos d$| 
día 2 del actual, siguiente al 'de M 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. I, parfjj 
su conocimiento y efectos. Di0$j 
guarde a Y. I. muchos años. Ma,driá| 
8 de Febrero de 1927.

CALLEJO ;
Señor Director general de Enseñaí®*'

za superior y secundaria.
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Núm. 256.
l imo. Sr.: De conformdad con lo 

d ispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 30 de Enero  de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  Unido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia  a concurso de 
traslado entre Auxiliares de Peda
gogía de las Escuelas  Normales de 
Maestros, la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección que se halla  v acan 
te en la Escuela  Normal de Maes
tros de Orense.

2.° El orden de prefe rencia  p a 
ra  la resolución de este concurso 
es el deterfinado por la mayor a n 
tigüedad que respectivam ente  ten 
gan  en el cargo de Auxiliar en p ro 
piedad cada uno de los concurren
tes; y

3.° Los a sp iran te s  elevarán sus 
Instancias a este Ministerio, acom 
pañadas de la ho ja  de servicios, en 
el im prorrogable  plazo de veinte 
días, a con ta r  desde la inserción 
de esta Real orden en la  G a c e t a  y 
po r  conducto de las Direcciones de 
Pos Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero  de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P r im era
enseñanza.

Núm. 257.

limo. S r . : De conformidad con lo 
'dispuesto en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder un mes de licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a D. Rafael B a llester  Cas
te ll, Catedrádtico del In s t i tu to  Na
cional de Segunda enseñanza de 
Valladolid.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años, 
Madrid,, 12 de Febrero  de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de E n se 
ñanza superior y secundaria.

Nú m . 253.

limo. Sr.: Vista la solicitud que 
la Superioridad eleva a D. Cons
tantino Cabal, en nom bre del I n s 
ti tu to  de Turism o de Asturias, so
bre  que se le autorice pa ra  prac-: 
jdcar excavaciones arqueológicas en

el lugar  denominado el “F o rn ie l lu ”, 
de San E steban  de Seces, ñ ivade- 
sella (Oviedo), donde existe una 
necrópolis  rom ana, teniendo en 
cuenta  que, según los ar tícu los  7.® 
y 14 de la Ley y Reglam ento v i
gente en la m ateria , el Estado pue
de au to r izar  a las Corporaciones 
oficiales y a los p a r t icu la res  el ex
cavar en te rrenos públicos y de 
particulares, y de conformidad con la 
propuesta de la Junta Superior de 
Excavaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Do acuerdo con lo que d is
ponen los artículos 7.° y 8.° de la 
ley de 7 de Julio de 1911 y 14 y 
15 del Reglamento de 1.° de Mar
zo de 1912, se autoriza  a D. Cons
tan tino  Cabal, en nombre y por 
acuerdo del Insti tu to  de T urism o 
de Asturias , para  que practique 
excavaciones arqueológicas en el 
lu g a r  denominado “El F o rn ie l lu ”, 
de San E steban  de Seces, R ibad^m- 
11a (Oviedo), finca pertenecien te  a 
doña María Saro, viuda do Be m a í 
do de Quirós, segiVn se determ ina  
en plano que acom paña a la so l i 
citud, excavaciones que dirigirá un 
individuo de la Comisión de M o
num entos .

2.° E s ta  autorización se hace 
sin  perjuicio de los d c r w -^s de la 
propietaria de la finca, la que se
gún  se afirma en la instancia , L e 
ne concedido permiso al referido 
Inst i tu to .

3.° Los objetos que se encuen
tren  en dichas excaaciones se rán  
expuestos convenientemente en el 
Museo provincial de Bellas Aries 
de Oviedo.

4.° El Insti tu to  de T urism o de 
Asturias , y en su nombre el pf'ñnp 
Cabal, se obligan al cumplimiento 
de todos los preceptos de la ^ y  y 
Reglamento citados y especialmen
te a lo que determ ina el artículo 
8.°, apar tado  2.°, y el 16 de dichos 
textos legales; a la inspección del 
Estado, a p rac t icarlas  científica
mente, a en tregar  a la Ju n ta  Supe
r io r  de Excavaciones en el m es de 
Enero  de cada año una  Memoria en 
la que h a rá  constar  los traba jos  
realizados y descubrim ientos h e 
chos, inventariando los objetos ha-? 
liados, los cuales no podrá ocul
ta rlos  sis tem áticam ente  al estudio, 
ni hurtarlos, ni enajenarlos libre
mente, ni exportarlos.

5.° La in stancia  y el plano que 
la acom paña  se rán  rem itidos a la 
J u n ta  Superior de Excavaciones 
p a ra  su archivo, donde su consu l
ta  puede ser  ú ti l .

6.° De esta  Real orden se d a 
rá n  t ras lados  al in teresado  y a la 
Ju n ta  Superior de Excavaciones y 
Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Febrero  de 1927.

CALLE! O

Señor Director general de Bel i as 
Artes.

Núm. 259 .
limo. S r . : De conformidad con lo 

dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 1835 y en la de Bases de 1918, y 
en vista del favorable informe emi
tido por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha se r 
vido declarar j ubi laida a su instancia, 
por tener más de sesenta y cinco años 
de edad, y con el haber que por cla
sificación le corresponda, a doña Li
lia Heras y Velasco, Profesora nu
meraria de la Escuela Normal de 
Maestras de Lérida.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Febrero de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 57.

limo. S r . : Visto lo solicitado por 
D. Juan Sánchez O-caña, Director del 
Centro de Información agrícola de la 
Cianamida de Calcio, con domicilio en 
esta Corte (Fernanfior, número 4). 
consultando la forma en que ha de 
denominarse el nitrógeno de la cia
namida en las etiquetas de que han 
de ir  provistos los sacos, y de confor
midad con el dictamen emitido por 
el Director de la Estación agronómi
ca del Instituto Agrícola de Alfon^ 
so XII, en que manifiesta la impro
piedad de incluirlo en las formas de 
nitrógeno orgánico, nítrico o amonia
cal, proponiendo la denominación del 
nitrógeno cianamídico,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser^ 
vido resolver se designe con este? 
nombre de nitrógeno cianamídico en 
las facturas y etiquetas el nitrógeno? 
contenido en la cianamida de calcio, 
y que d icha . denominación se consi
dere adicionada a la relación de ele-
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mentas fertilizantes a que se refiere ! 
el artículo 11 del Real decreto fe- I 
cha 14 de Noviembre de 1919 para 
todos los efectos legales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de 1927.

BENJUMEA
Señor Director geneneral de Agricul

tura y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E, INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm . 159.

limo. Sr .: El paro involuntario, tan 
acentuado en el período descendente 
de la evolución de los ciclos econó
micos, es uno de los fenómenos más 
graves de la vida del trabajo, y por 
ello preocupa hondamente a los Go
biernos de todos los países, que for
zosamente han de atender a la solu
ción de los importantes problemas 
suscitados por la existencia de gran 
número de obreros en paro.

Pero las disposiciones que exige, ya 
sean de carácter económico, ya de po
lítica social, sólo resultarán eficaces 
si se inspiran en un < onocimiento 
exacto, detallado y completo de las 
crisis de trabajo a que han de apli
carse. De ahí la necesidad de orga
nizar el servicio de Estadística del 
paro involuntario, obteniendo cifra* 
que den la medida de la intensidad 
del fenómeno, que redejón sus osci
laciones, que destaquen las industrias 
principalmente afectadas y que per
mitan trazar el cartograma de sus lo 
calizaciones. Sin estos datos, ni el Po
der público dispone de la orientación 
indispensable para su intervención 
económica social, ni es posible que 
llegue a establecerse el seguro del 
paro, con objeto de hacer monos an
gustiosa la situación del obrero sin 
trabajo.

Fácil de implantar la estadística 
en aquellos países donde perciben un 
subsidio los trabajadores desocupados, 
o donde existen suficientes organiza
ciones obreras dispuestas a colabo
rar en este servicio, resulta muy di
fícil en España, por falta de elemen- 
to<s uiilizables, y hasta de ambiente 
propicio para hiles informaciones.

En atención a ello, parece conve
niente iniciarlas de un modo parcial, 
comenzando por las provincias de Ca
taluña, donde la Delegación Regional

de este Ministerio viene recogiendo 
valiosos datos sobre las crisis indus
triales, que pueden aprovecharse co
mo punto de partida para extender y 
generalizar el servicio, centralizado 
en la Dirección general de Trabajo y 
Acción Social.

Al propio tiempo, el Censo patro
nal y obrero de la provincia de Bar
celona, que se conserva y rectifica en 
la Sección provincial de Estadística, 
no solamente constituye valioso ins
trumento para  las funciones de inter
vención social, sino que es, además, 
fuente muy estimable de datois e in
formaciones sobre los elementos per
sonales de la actividad fabril, cuyo 
conocimiento ofrece el mayor interés 
para el estudio de los problemas del 
trabajo.

A los efectos de organizar la esta
dística del paro involuntario, ofrece, 
pues, el Censo patronal obrero de 
Barcelona una base importantísima, 
proporcionando desde luego las cifras 
referentes a la provincia de mayor ac
tividad industrial, y sirviendo al pro
pio tiempo para aplicar el sistema ele 
fichas individuales, sin las que 
no es posible recoger el dato indis
pensable del número de jornadas per
didas por los obreros en paro.

Aun cuando también se efectuó la 
inscripción del Censo patronal y 
obrero en las provincias de Valen
cia, Vizcaya, Oviedo y Zaragoza, co
mo sus resu ltados no han sido ob
jeto de rectificación continua, es 
forzoso lim itar de momento la E s 
tad ís tica  de las jo rnadas perdidas a 
la de Barcelona, donde los patronos 
rem ite  n m en s u a I rn en te á la J e f a tu - 
ra  provincial de Estadística  partes  
de las a ltas y ba jas  de sus obreros.

Utilizando las fichas correspon
dientes a los trabajadores  que, da
dos de ba ja  por los patronos en cu
yos establecim ientos prestaban se r
vicio, no figuren en partes de altas 
posteriores , se form arán los e s ta 
dos de obreros en paro involuntario. 
Y se com prenderán, como es lógico, 
en este concepto, aun  aquellos, que, 
por no haber sido incluidos en el 
Censo con anterioridad a la baja, no 
tuvieran  ficha a su nombre, la cual 
debe extenderse entonces a los efec
tos de la E s tad ís t ica  del paro.

Reuniendo y combinando los da
tos de am bas procedencias, puede 
fo rm arse  la Es tad ís  tica del paro in - 
voluntario  en las provincias de B ar
celona, Gerona, Lérida y Tarragona, 
servicio que se extenderá a todas 
las demás cuando las circunstancias 
de cada una  perm itan  organizarlo. 
En su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer:

1.° Por  la Dirección general del 
Trabajo  y Acción Social se proce
derá, con carác ter  perm anente , a la1 
formación de la Estad ís t ica  del paro  
involuntario, s irviéndose pa ra  la  
elaboración de los datos de la Sec
ción de Estad ís t icas  especiales del 
Trabajo , y p a ra  su obtención, de las 
Delegaciones regionales de este Mi
nisterio  y de las Secciones prov in 
ciales de Estadística .

2.° Las Delegaciones regionales 
de este Ministerio y las Jefaturas, 
de Estad ís t ica  rem itirán  a la DireCn 
ción general de T raba jo  y Acción 
Social, cuando en las respectiva^ 
provincias se im plante  el servicio 
y especialmente se les encomiende, 
los datos re fe ren tes  a obreros en 
situación de paro  involuntario, a ju s 
tándose a los modelos que determ i
n a rá  el Centro directivo.

3.° Los A lcaldes-Presidentes  de 
las Delegaciones locales del Conse
jo de T raba jo  deberán recabar  los 
datos que por los Delegados reg io
nales de este Ministerio o por log; 
Je fes  provinciales de E s tad ís t ica  ge’ 
les pidan, relativos a los obreros en 
paro involuntario, estando obliga
dos los pa tronos  y las Asociaciones?, 
tan to  pa trona les  como obreras  a  
fac il i ta r  dichos datos.

4.° Este  servicio se im plantará ' 
desle luego en las provincias 
Barcelona, Gerona, Lérida y Ta-^ 
rragona, extendiéndose a las Bol 
resto  de la nación cuando así sei 
disponga por la citada iDiireccióií 
general. \

5.° Por la J e fa tu ra  provincial 
de E s tad ís t ica  de Barcelona se or» 
gan izará  inm edia tam ente  la Esfa^ 
dística del paro involuntario , uti-: 
lizando los datos que ofrecen &1 
censo obrero de aquella  provincia 
y los p a r te s  de a l tas  y b a ja s  coja 
m unicados m ensua lm ente  p o r  loa. 
patronos, en los que se consigna-: 
rán, a p a r t i r  del mes próximo, las 
fechas del alta  o ba ja  de cada obre
ro, y, además, respecto de ésta, la 
causa a que obedece.

Con refercnca  ai día 31 de Mai>* 
zo de 1927 y sucesivam ente  a la f  
finales de cada tr im estre ,  se reml*. 
t irán  por la Je fa tu ra  provincial cfcft 
Barcelona a la Dirección genera! 
de T raba jo  y Acción Social, los 
guíenles estados, distinguiendo 
ellos las cifras de la capital y la r  
del resto  de la provincia, las d€ 
cada ram o de indo si ría y las 
cade sexo:

a) Estado de ios obreros cu al*
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Salación activa, es decir, de aquellos 
Respecto de los cuales no consta 
|ue han sido baja.

b) Estado de los obreros des.-* 
Ocupados.

¡c) 4 Estado del número de jo r 
cadas pendidas por efecto del paro 
Ifivoluntario.

Ejl estado c) no comenzará a re
mitirse hasta el tercer trimestre 
|lel mismo año.

Las disposiciones de este artícu- 
serán aplicables a las demás 

Secciones de Estadística en que se 
[Establezca un Censo obrero sujeto 
É rectificación continua.

¡6.° La Delegación regional de 
jais te Ministerio en Cataluña adi~; 
ícionará a la inform ación que vie- 
Jie llevando a cabo cuantos el'emen- 
ÍDs sean precisos para formar los 
'estados a que se refiere el aparta- 
tío segundo.

7.° El Director general de Tra-r 
5>ajo y Acción Social dictará las 
ífirdenes oportunas para el cum plí- 
jbiento de la presente disposición.

De Iteal orden lo digo a V. L pa
ja  su conocimiento y efectos. Dios 
Éuarde a Y. I. muchos años. Ma- 
jlrid, 14 de Febrero de 1927.

AUNOS
•Remores Director general de Tra

bajo y Acción Social y Jefe del 
■Servicio general de Estadística.

Núm. 180.
Exorno. Sr.: Vista la instancia 

elevada a este Ministerio por la 
[Asociación general de Dependien
tes de la Distribución y Adminís-: 
tración, domiciliada en la calle de 
Piamonte, número 2, en súplica de 
[que se aclare la duda de si tienen 
derecho los obreros que hubieran 
trabajado mayor número de horas 
extraordinarias de las autorizadas 
por el artículo 4.° de la Real or
den de 15 de Enero de 1920, al co 
bro de estas horas,

■Resultando que en la misma ins~: 
taneia se, manifiesta haberse pro
nunciado alguna opinión autoriza
da en contra del derecho de los 
obreros a la remuneración de las 
teoras que trabajasen rebasando los 
límites máximos permitidos por la 
ley, puesto que de la infracción de 
ésta no debe derivarse un derecho 
¿xigible ante los Tribunales de Jus-. 
iicia:

Considerando que en la interpre
tación ele las leyes sociales hay 
que tener en cuenta, como ha de
clarado reiteradamente el Tribu

nal Supremo, su alcance,, espíri tu 
: y finalidad y que esas mismas le

yes, considerando muy especial-; 
mente la relación de dependencia 
en que la realidad coloca a los 
obreros al contratar su trabajo con 
los patronos, atribuyen a éstos to
da la responsabilidad de las infrac
ciones y eximen de toda culpa a 
los trabajadores:

Considerando que en tal sentido 
el artículo 148 del Código de Tra-. 
bajo, recogiendo la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo sobre inter
pretación de las leyes sobre acci
dentes del trabajo, ha preceptuado 
que cuando el obrero víctima de 
un accidente hubiese venido traba
jando los siete días de la semana, 
a pesar de lo preceptuado por la 
legislación del descanso domini
cal, tendrá derecho a que no se le 
descuente los domingos de las in
demnizaciones que le correspondan 
por la incapacidad permanente que 
el accidente le hubiese producido 

Considerando que la aplicación 
de la teoría de que los trabajado
res no tengan derecho al abono de 
las horas extraordinarias que ex
cedan de ios límites legales, origi
naría un considerable lucro ilícito 
para los patronos poco escrúpulo-, 
sos en el respeto de las leyes so
ciales y sería un incentivo a ía in
fracción de estas mismas leyes, 
con perjuicio evidente de los que 
observan de modo estricto lo le
gislado y de la tutela que en fa 
vor de los trabajadores y de la so
ciedad en general supone la lim i
tación legal de la jornada de tra
bajo:

Considerando que el recargo con 
que las disposiciones vigentes gra-. 
van las horas extraordinarias, tie
ne por finalidad precisamente obli
gar a los patronos de una manera 
indirecta a que, sin una necesidad 
real de la industria, no induzcan a 
sus obreros a trabajar mayor jo r 
nada de la de ocho horas, y este 
freno perdería su eficacia de admi-* 
tirse que no se paguen en forma 
alguna las horas extraordinarias 
que superen el máximo legal:

De acuerdo con el informe de la 
Comisión permanente del Consejo 
de Trabajo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se declare que, cuan
do contraviniéndose los - preceptos 
de las Reales órdenes de 15 de Ene-: 
ro de 1920 sobre régimen de la jo r 
nada máxima de trabajo, un patro
no emplee a sus obreros mayor nú
mero de horas de las autorizadas

por aquellos preceptos, los obreros 
no perderán por el hecho de la in-: 
fracción, imputable solamente al 
patrono, el derecho de que les sean 
abonadas las horas de exceso que 
hubiesen trabajado, con los recar
gos que para cada caso determinan 
las citadas Reales ordenes.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Tra.-* 

bajo y Acción Social e Inspector 
general del Trabajo.

Núm. 181.
lim o. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Tarrasa la plaza de 
Profesor auxiliar del grupo e), 
“Tecnología textil” y “ Química 
aplicada al tejido” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer sea provista, me
diante concurso libre de méritos, la 
expresada Auxiliaría, de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 65 
del Estatuto de Enseñanza Indus
trial, 67 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y disposiciones 
aclaratorias complementarias de 
este último, publicándose a los efec
tos oportunos el correspondiente 
anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio* 

Industria y Seguros,

Núm. 182.
lim o. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Logroño la plaza de 
Profesor auxiliar del grupo b ) ¿ 
“ Construcción y Mecánica” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Auxiliaría sea provista, m edianil 
concurso libre de méritos, de acuer
do con lo prevenido en el artículo 56 
del Estatuto de Enseñanza Indus
triad, 67 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925 y demás disposi
ciones aclaratorias y complementa
rias de este último, publicándose a 
los efectos oportunos el correspon
diente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.



Gaceta de Madrid.—Núm. 49 18 Febrero 1927 1027

Piosf guarde a Y. I. muchos años, 
padirid, 28 de Enere* de 1927.

AUNOS
geñor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 163.
lim o. Sr.: Vacante en la Escuela 

Industrial de Córdoba la plaza de 
Profesor numerario del grupo 12, 
“Geografía e Historia económicas” , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
¡Cátedra sea provista, mediante con
curso de traslado, de acuerdo con 
lo prevenido en el apartado a) del 
artículo 64 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, dictado para la 
aplicación del Estatuto de 31 de Oo_ 
tabre de 1924, a las enseñanzas 
elementales y profesionales, publi
cándose en la G a c e t a  d e  M a d r id  el 
correspondiente anuncio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Ifcu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1927.

AUNOS
geñor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 164.
limo. Sr.: Hallándose vacante en 

Ja Escuela Industrial de Valladolid 
la ¡plaza de Profesor auxiliar del 
grupo d ), “ Máquinas y Electrotec
nia” ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
$ bien disponer que la expresada 
ISiuxiliaría sea provista mediante 
Concurso libre de méritos, de acuer_ 
So con lo prevenido en el párrafo 
gegundo del artículo 65 del Estatu
to. de 31 de Octubre de 1924, ar
tículo 67 del Reglamento de 6 de 
Octubre de 1925, dictado para su 
Itiplieación a las enseñanzas ele- 
ítnentales y profesionales y demás 
¡Jisposiciones aclaratorias y com 
plementarias de este último, publi
cándose, a los efectos oportunos, e] 
Correspondiente anuncio en la G a -  
p5*TA d h  M a d r id .

J>e; Real orden lo digo a Y. I. para 
SU conocimiento y efectos. Dios
r /arde a Y. I. muchos años. Madrid,

de* Febrero de 1927.
AUNOS

IflIÍO# Director general de Comercio, 
^ fedustria  y Seguros.

Núm. 165.
Jlnao. Sr.: Hallándose vacante en 
E s c u e la Industrial de Jaén la pla

za de Profesor auxiliar del grupo d ) , 
“ Máquinas y Electrotecnia” ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Auxiliaría sea provista mediante 
concurso libre de méritos, de acuer
do con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 65 del Estatu
to de Enseñanza Industrial de 31 
de Octubre de 1924, artículo 67 del 
Reglamento de 6 de Octubre de -1925, 
dictado para su aplicación a las en__ 
señanzas elementales y profesiona
les y demás disposiciones aclarato
rias y complementarias de este ul
timo," publicándose, a los efectos 
oportunos, el correspondiente anun_ 
ció en la G a g e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

Núm. 166.
limo. Sr.: Visto el informe de la 

Delegación permanente del Estado 
en Los Previsores, del Porvenir, so
metiendo a la consideración de este 
Ministerio el acuerdo adoptado por 
la Asamblea general de dicha en
tidad con fecha 11 de Abril de 1926. 
respecto a la modificación de. la 
norma tercera del artículo 49 de 
los vigentes Estatutos sociales y 
proponiendo el níodo en que. a su 
juicio, pudiera ser aprobado:

(Resultando que el acuerdo de re
ferencia adoptado por la Asamblea 
general de la entidad pretende sus
tituir el actual precepto estatuta
rio que dice: “ Cuando la pensión 
anual por cota sea inferior a 180 
pesetas, se fijará esta cantidad co
mo pensión de las dos primeras 
cuotas de los asociados pensioriis~ 
tas sexagenarios” , por el siguien
te: “ Guando la pensión anual por 
cuota sea inferior a 180 pesetas, 
se fijará esta cantidad como pen
sión por cada una de las cuotas 
suscritas hasta el número de 20 
para los asociados pensionista# se
xagenarios :

Considerando el noble fin que Los 
Previsores persiguen beneficiando 
a la ancianidad con la renuncia de 
parte de las rentas que hubieran 
de corresponder a los menores de 
sesenta años, renuncia que si en 
algunos casos puede favorecer a 
los que ingresen buscando, por su 
edad, la ventaja de la pensión de 
180 pesetas, compensa en cierto

modo la mayor utilidad que a los? 
jóvenes reporta la percepción de 
pensiones durante largos años:

Considerando que es imposible 
técnicamente calcular el número 
de asociados que han de disfrutar 
de la pensión mínima, ya que ni 
las curvas de adhesión se ordenan 
por edades, ni es constante el nú
mero de cuotas suscritas; de lo cual 
se deduce que si bien en Los Pre
visores del Porvenir, como Mutua-, 
lidad pura, reside en los- socios la 
soberanía, no ha podido la Junta 
general prever los casos que la 
realidad plantee, y entre los que 
tal vez sea posible que el beneficio 
concedido a la ancianidad anule 
los legítimos derechos de los de-, 
más socios :

Considerando que, por lo expues
to,. resulta procedente aceptar el 
consejo de la Delegación perma
nente del Estado, según la 3ual se 
puede aprobar la reforma de 11 de 
Abril de 1926, a condición de que 
dicha aprobación se entienda con
cedida a título de ensayo y liini-. 
tando el número de cuotas que en 
la ancianidad rindan la pensión 
máxima garantizada; limitación de 
absoluta justicia, puesto que a.u-* 
ionizada la suscripción de hasta, 
100 cuotas por persona, sale de la 
esfera social del socorro a los an
cianos el regalo de lo indis pe risa-, 
ble para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, con los 
menores de sesenta, años:

Considerando que la propuesta 
de la Delegación permanente del 
Estado es obra de razonado es tu*? 
dio que armoniza los legítimos in^ 
tereses de todos los asociados en 
Los. Previsores del Porvenir:

De conformidad con el dictamen 
emitido por la Dirección general de 
Industria, Comercio y Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) &e ha ser-, 
vido resolver:

1.° Que se apruebe la idea del 
acuerdo de la Asamblea general d* 
Los Previsores del Porvenir fecha 
11 de Abril de 1926.

2.° Que se modifique, en con-: 
secuencia, la norma tercera del 
artículo 49 de los Estatutos de di-¡ 
oha .entidad, que quedará redae-: 
tada del modo siguiente:

“Los asociados pensionistas de. 
más de sesenta años de edad ten-* 
dirán derecho a la pensión mínima 
anual de 180 pesetas por las cu o-a 
tas que se indican en el cuadro que 
sigue, según sea el número de las 
que hayan suscrito y el tiempo cRk  
rante el cual las hayan satisfecha!
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NÚMERO DE CUOTAS 
s u s c r i p t a s  y p a g a d a s .

Sr i- ------- ----------------- -

NÚMERO DE CUOTAS con derecho a la pensión máxima anual de 180 pesetas, según los años de asociado, hasta llegar a los sesenta años de edad.
Cuarenta 

a sesenta años.
Treinta 

a cuarenta años.
Veinte 

a treinta años.
D ; 2 a 5 ...................................... 2 2 2
D - i  tí a 10....................................... 4 2 2Da ¡1 a 15............................ ......... 6 2 2De 16 a 2,)....................................... 8 4 2De 21 a 25....................................... 10 6 4De ¿6 a 35....................................... 14 10 0De 31 a 50....................................... 18 12 8De 51 a 100....................................... 20 15 12

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocim iento y dem ás e fec tos. 
P ío s  guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de C om er

cio, Industria y Seguros.

Núm. 167.
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conform idad con la propuesta  
de esa  D irección general y con el 
dictam en de la Junta consu ltiva  de 
.Seguros, se ha servido disponer que 
;se inscriba e,n el R egistro  creado 
por el artículo 1.° de la ley de 14 
de Mayo de 1908, a la Com pañía  
¡española de Seguros “B arcelon a”, 
autorizándola para operar en el 
ramo de Seguros contra incendios y 
aprobando los modelos de póliza de 
seguro directo que ha de usar en sus 
«operaciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
fm conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I, muhoS años. 
¡Madrid, 14 de Febrero dé 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Gomera 

ció , Industria  y Seguros.

Núm. 168.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g .), He conformidad con la propuesta $e ésa Dirección general y con el 

dictamen de la Junta consultiva de 
Seguros, se lia .servido disponer que 
le  inscriba irí el Registro creado
t or el artículo 1.® de; la ley de 14 

|  Mayo de 1908, a la Sociedad mfitua de Seguros contra incendios 
“Mutualidad .Continental”, que Será ^dministraada por la Empresa 
gestora, ya inscrita, “Continental Hqfdn”, previa la modificación del 
artlpulo 11 Hé la póliza en el sen

tido de determ inar los req u isitos  
¡que debe presentar el asegurado  
para probar la ex isten cia  de los  
efectos incendiados y debiendo rem i
tir a la Dirección general de Comer
cio, Industria y Seguros tres ejempla
res de laa pólizas con la modificación 
indicada.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guarde a Y. I. m uhos años. 
Madrid, 14 de Febrero de 1927.

AUNOS
Señor D irector general de Comerá 

'ció, Industria y Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLON9AS

Por el Gobernador general de los territorios españoles del Golfo de Guinea se participa a esta Dirección general el fallecimiento, ocurrido en aquellas colonias, de doña Juana E spinosa Jurado, D. Manuel Mesa, don Francisco Alemany y Bellet, emiplea- dos, y  el de D. Arturo Díaz Franco, mecánico.Madrid, 9 de Febrero de 1927.—El Director general, Conde de Jordana.

Como resultado del concurso anunciado en la G a c e t a  d e  M a d j u d  del día 9 de Enero próximo pasado, han sido nombrados para ocupar plazas de Maquinista en los territorios españoles del Golfo de Guinea Argimiro Fernández Maroto y Julio Medina Sánchez.Madrid, 16 de Febrero de 1927.—El Director general, Conde de Jordana.

JU N TA  CALIFICADORA DE ASPI
RANTE3 A DESTINOS PUBLICOS

| Habiéndose padecido error al pu- 1 blicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núme

ro 37 del día 6 del actual un concurso anunciado por esta Junta para pro-, veer por oposición plazas de Oficiales terceros de la Diputación provincial de esta Corte, al consignar la edad mínima para los» opositores, haciendo? constar la de veintitrés años, siendo así que en el original figura la de veinticinco, por la presente se recti-f fica, publicándolo en dicho periódico; oficial con el fin de que llegue a cono-¿ cimiento de los aspirantes a las m en- cionadas plazas.Madrid, 17 de Febrero de 1927.—El; General Presidente, José Yillalba.

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Santiago dft. Cuba participa a este Ministerio fallecim iento del súbdito español Ma-: nuel Peláez Santovenia, hijo de Pen dro y de Josefa, natural de Los Cch Rejos, provincia de Oviedo, de treintai y ocho años de edad, viudo, del comercio, ocurrido el día 11, de Octu- bre en Santa Cruz, Juzgado munici-i pal de Cacomun.Madrid, 14 de Febrero de 1927.—> El Secretario general, Fernando Espinosa de los Monteros.
—    >

El Cónsul de España en Santos (Bra-í sil) participa a este Ministerio el fa-* llecimiento del súbdito español Ra-* món Vázquez, de sesenta años de edad.Madrid, 10 de Febrero de 1927.— Et Secretario general, Fernando Espinosa de los Monteros. ‘.

El Cónsul de España en Nueva Qr- leáns participa a este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Bal-* bino Pinto España,, natural de Val-í demoro, de treinta y dos años de .edad; soltero. ¡ ;.jMadrid, 10 de Febrero de 1927.-^ El Secretario general, Fernando EspiU nosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE JU S TI
CIA, C U LTO  Y ASUNTOS G E N E 

RALES
D. Ramón Moreno y de Frenas ha solicitado en este Ministerio la reha-, bilitación del Título de Marqués de Peña Plata, concedido en 1877 a don Ramón Blanco y de Erenas, y cuyo último poseedor fué su hijo D, Ar- senio BÍanco y Roca; y en cumplir miento de lo dispuesto* en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días, a partir de la publicación, para q u e,. dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso de su derecho en relación con el Titulo expresado.,Madrid, 15 de Febrero de 1927.—F* Director general, G. del Y p , , ~
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Doña María de la Concepción Wall 
v Diago, Condesa de Armíldez de To
ledo y Marquesa de la Cañada, y por 
D. Isddro de Castillejo y Wall, Conde 
de Arenales y de Villa Amena de Cor- 
Vi jar, ha solicitado en este Ministerio 
la rehabilitación de la Grandeza de 
España concedida en 1705 a D. Gui
llermo de Melun, Marqués de Ris- 
bourg, y nuevamente en 1761 a doña 
Luisa Isabel de Melún, Marquesa de 
Risbourg; y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se sé
pala "el plazo de quince días, a ¡partir

de la publicación, para que, dentro 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el Título expre
sado.

Madrid, 15 de Febrero de 1927.—El 
Director general, G. del Valle,

Solicitada por D. Juan Pérez de 
Guzmán y Boza, Duque de T’Serclaes, 
y por doña María Juana Enriqueta 
Isabel de Coase Real Carta de suce
sión en la Grandeza de España conce

dida él 17 de Julio de 1713 a Cario# 
Montoorency, Príncipe de Robecq, ac
tualmente vacante por fallecimiento 
de D. Luis Enrique María Timoleón 
de Cosse, con arreglo a lo prevenido 
en el párrafo tercero del artículo 6.# 
del Real decreto de 27 de Mayo dé 
1912, se anuncia que por término dé 
quince días, a partir de la publica-: 
ción, estará de manifiesto el éxpe* 
diente para que los interesados alen 
guen lo que estimen conveniente a sd 
derecho o desistan de él.

Madrid, 17 de Febrero de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION G EN ERAL DE LOS R E G IST R O S Y DEL NOTARIADO 

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los tumos que se expresan,
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

I FIANZA
REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION —

Pesetas.

La Unión ......... .. Albacete         2,* Primero o de clase.............. ......... ................. 2.500
Almagro.................. Albacete . . . . . . . . . . . . . . .  3.a Segundo o de antigüedad 1.750
Aranda de Duero   Burgo3. . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días* 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la  Ga c eta  d e  Ma d r id .

Madrid, 15 de Febrero de 1927.—El Director general, P. Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña María Cristina López Martínez, 
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa dependencia provincial, en 
solicitud de ampliación de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.) ,se ha ser
vido prorrogarla por un mes, de con
formidad con J q  dispuesto, en el caso 
.Segundo del artículo. 33 del Regla
mento y Real orden de 12 de Diciem-: 
bre de 1924, durante cuyo plazo sólo 
devengará la interesada haberes a mi
tad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
dlo. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Febrero de 1§27.—El 
Jefe de la Sección ílo Personal, Ma
nuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

Visto el expediente promovido por 
doña María Araceli  Prados Suárez,
Auxiliar de primera clase, con desti
no en esa dependencia provincial, en
solicitud de licencia para asuntos
propios, i ■ ■ i jffef

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concedérsela por término de mes 
y medio, en cuyo plazo devengará ha
beres la interesada, con arreglo al 
artículo 33 de] Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para log debidos efectos, con

devolución del expediente y conoci
miento de la interesada. Diois guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Febrero de 1927.—El Jefe de la Sec
ción de Personal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión de la huér
fana del Secretario del Ayuntamiento 
de Mora de Rubielos, D. Pedro Pastor 
Sánchez, el siguiente prorrateo, ccn 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
de 3.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Alcalá de la 
Selva abonará mensualmente 2,11 pe
setas.

El ídem de Linares de Mora, 8,97.
El ídem de Mora de Rubielos, 61,84.
El Ayuntamiento de Mora de Rubie

los deberá recaudar de los demás la 
parte que les ha correspondido y abo
nará a la interesada el importe ínte
gro de su pensión mensual.

Madrid, 16 de Febrero de 1927.—El 
Director general, R. Muñoz.

Con está fecha esta Dirección ge
neral ha acordado, a loa efectos del 
articulo 81 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, modificar la clasifi

cación de la Intervención de fondos 
del Ayuntamiento de León en el sen* 
tido de que dicha Intervención seai 
consideraua como de primera clase, 

Madrid, 17 de Febrero de 1927.—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA
Oposiciones, turno de. Auxiliares, a la 

Cátedra de Química inorgánica apli
cada a la Farmacia y prácticas de. 
laboratorio, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Granada.
Justificado por el aspirante D. Ra

fael Nacle y Frías, que, como Doctor, 
acogido al Real decreto de 10 de Mar* 
zo de 1917, le fué expedido ei corres* 
pondieníe título de Doctor en Far-: 
macia con fecha 24 de Mayo ó ei mis
mo año, y, por tanto, está equipa
rado, para todos los efectos oficiales 
y legales, a los Doctores con apro
bación de tesis doctoral, según así lo 
previene la Real orden de 17.de Mar
zo de 1919,

Esta Dirección general ha resuelto 
declararle admitido a las referidas 
oposiciones.

Madrid, 15 de Febrero do éU27.—El 
Director general. •/
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R E A L  ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLITICAS
Examinadas par esta Real Academia 

fgjs cinco Memorias presentadas al 
lj2.° concurso extraordinario al “P re
c io  del Conde de Toreno” acerca del 
Jp n a: -“El concepto moderno d¡e la 
¡Expropiación forzosa por causa de 
futilidad pública”; reconociendo en va
lia s  de ellas méritos relativos, se es
timaron, a fin de su posible recom
pensa, merecedoras de nuevo examen 
fomparativo, las que llevan por lema: 
¿̂El espíritu de nuestro tiempo es 

hostil a los parásitos”, Jacini, y “Ái- 
p a”, y no permitiendo las condicio- 
ñ-es de la convocatoria dividir igual 
I  desigualmente el premio anunciado 
§n la misma entre dos o más Memo- 
Jjas de las presentadas al concurso, 
debiendo éste ser declarado desierto 

adjudicar la recompensa al traba- 
0 que se considerara de mayor mé- 

|rijtiO‘, ¿La Academia acordó adjudicar

Íri premio íntegro correspondieiv. 
0 al referido Concurso Toreno 
(4.000 pesetas en metálico, un 
piploma y la cuarta parte de ios ejem
plares que se impriman) a la Memo
ria  que lleva por lema. “Bi espíritu 
de nuestro tietmpo es* hostil a los pa
rásitos” ; sintierido^ que las condieio- 
fnes del concurso y la situación eeo- 
jpómiea de la Academia no permitan 
¡Otorgar recompensa a la que lleva por 
fema “Ai da”.

Abierto el pliego respectivo a la 
pem oria en cuyo favor se declaró el 
jpremio, ha resultado autor de la mis- 
fna el Sr. D. Garlos García Oviedo, 
.Catedrático de la Universidad dé Se- 
IdEa.

Todo lo que, por acuerda de 1»
Éjcademia, se pone enx conocimiento 

el público.
Madrid, 16 de Febrero de 1927.—El 

Académico, Secretario perpetuo, Gon- 
|ie de Lizarraga.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

Vista el acta de la subasta de los 
¿trozos primero y tercero de la sección 
^  Ban Martín, en la carretera de Sa
ín a  a San Martín de Castro :

Resultando que por D. Juan Meijide 
W otros solicitantes se telegrafió a esta 
pirección solicitando ampliación de 
'pazo para presentación de pliegos, 
fundándose en la aglomeración de de-

t' ósitos en la Tesorería de Lugo el día. 
ue finalizaba aquél:
Resultando que dicha ampliación de 

{plazo fué concedida por este Centro

tor considerarla equitativa y por ser 
eneficiosa a los intereses de la Ad- 
¡fittinistración al facilitar la concurren

cia de licitadores:
Resultando que por D. Francisco 

Fernández y otros tres se telegrafió á 
|s ie  Centro pidiendo no se accediese 
$ lo solicitado en el primer tele- 

|  guarna:
Considerando que no está probada

la inexactitud de los hechoa que en 
la misma se consignan,

$. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien adju
dicar definitivamente las obras de los 
trozos primero y tercero de la sec
ción de Monzos a San Martín de Cas
tro, en la carretera de Sarria a San 
Martín de Castro, al mejor postor, don 
José Bartolo Fernández, que se com
promete a ejecutarlas en el término 
die diez y ocho meses por la cantidad 
de 173.000 pesetasi, que produce en el 
presupuesto de contrata, importante 
203.827,67 pesetas, una baja de pese
tas 30.827,67, y desestimar, en su con
secuencia, las reclamaciones presen
tadas contra la prórroga concedida al 
plazo de presentación de pliegos.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2 de Febrero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de Lugo.

Visitas el acta de la subasta cele
brada el 16 de Noviembre último para 
la construcción de varios trozos de 
carretera, entre ellos el trozo sexto 
de la sección segunda de la carretera 
de Valverde del Fresno a Hervás, en 
esa provincia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 185.257,09 pesetas, y la 
instancia dirigida al iJustrísimo señcr 
Director de Obras públicas, fecha 19 
del mismo mes, por D. Valentín Pérez 
Sierra, vecino de Salamanca, y D. Lu
cas Vicente Hernández, vecino de Al
borea (Salamanca), licitadores ambos 
en la subasta de la obra citada, ma
nifestando que por haber omitido in
voluntariamente la palabra ciento el 
primero de los mencionados licitado- 
res, que lo hace por la cantidad de 
54.650 pesetas en lugar de 1 54.650 
pesetas, siendo su propósito ofrecer 
esta última cantidad; teniendo en 
cuenta que a todas luces ha existido 
error y falta de voluntariedad,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien, en con
sideración a la solicitud presentada 
por los Sras. Pérez y Vicente, adjudi
car definitivamente este servicio al 
que resulta siempre mejor postor, don 
Valentín Pérez Sierra,, que licitó en 
Salamanca, comprometiéndose a eje
cutar las obras en el plazo de catorce 
meses, a contar del comienzo de ellas, 
y por la cantidad de 154.650 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 185.257,09 pesetas, la baja 
de 30.607,09 pesetas en beneficio del 
Estado.

Dioa guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Enero de 1927.—El Di
rector general, Gelabert.,
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Cáceres,

Declarada desierta la subasta para 
la contratación de la construcción del 
trozo cuarto de la carretera de Puer
to de San Marcos (Icod) a Guía,

Esta Dirección general, de acuerdó* 
con lo dispuesto en la base 6.a del 
concierto entre el Estado y el excelen

tísimo Cabildo Insular de Tenerife 
para la terminación y construcción de 
carreteras en dicha isla, ha resuelto 
adjudicar definitivamente la construc
ción de las expresadas obras a dicho 
Cabildo por la cantidad de 409.635,86 
pesetas, importe del presupuesto de 
contrata, que deberán ser terminadas 
en el plazo de veintidós meses, a con
tar de la fecha en que se comiencen, 
eatando dicho Cabildo exento de la 
prestación de fianza, según prescribe 
la base 7.a del citado concierto.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Enero de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Santa Cruz de Tenerife.

En vista del resultado obtenido 
en la  ̂subasta para la construcción 
de las ’ obras del trozo noveno de la 
carretera de Alcañiz a Cantavieja, 

Esta Dirección general lia resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, .D. Vicente Medá Baía- 
gner, que licitó en Madrid, compro
metiéndose a terminar las obras an
tes de veintidós meses después de 
comenzadas, por la cantidad 9e pe
setas 393.720, que produce en el pre
supuesto de contrata, de 423.354,95 
pesetas, la baja de 29.634,95 pesetas 
en beneficio del Estado; previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta, a que se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años., Madrid, 27 de Febrero 
de 1927.—El Director general,, Gela
bert.
Señor Ingeniero- jefe de Obras, púdi

cas. de la provincia de Teruel.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras, del trozo tercero, de la 
carretera de Morafa de Jiloca a. Cá
lamo cha,

Esta Dirección general ha, resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Francisco Lorenzo La
mas, que licitó en Teruel, compro
metiéndose a terminar las obras an
tes de catorce meses después de co
menzadas, por la cantidad de 166.512, 
pesetas, que produce en el presupues
to de contrata, de 166.512,62 pesetas,, 
la baja de 62 eéntirnos en beneficio 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo 8.° del pliego ae 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para sil conoci
miento- y  efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos1 años., Madrid, 8 de Febrero 
de 1927.—El Director general, Gela
bert
Señor Ingeniero jefe de Obras públi

cas de la provincia de Teruel

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para lia construcción de las,
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’pbras del trozo p rim ero  de la ca rre 
re ra  de Rozalem a la de Madrid a. Cas
tellón,E sta  Dirección general ha resuelto  
$e ad jud ique defini tivam en te a 1 me j or postor D. Em ilio Cid, que licitó eri 
puenca, com prom etiéndose a te ra ii-  
inar las obras antes de ocho meses después de comenzadas por la cantidad de 86.9-0*0 pesetas, que produce en el 
presupuesto  de contrata  de 93.457,33 pesetas la baja, de 6.557,33 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita  el acta á  que se refiere el artículo  8.° del 

liego de condiciones que rigen en esta 
ontrata.Lo digo a Y, S. p a ra  su conocimiento y efectos. Dios guarde a Y. S< m u- 

phos años. Madrid, 5 de Febrero  de T927.—El D irector general, Gelabert.
geñor Ingeniero Jefe de Obras públi- 
r -cas de la provincia de Cuenca.

ca r r e t e r a s . —  c o n s e r v a c i ó n  y  r e p a 
r a c ió n

Yisto el resultado obtenido en la Subasta de las obras de riego su pe r
ficial asfáltico de los kilóm etros i 83 
al 188 de la ca rre te ra  de Ad añero a Gijón, provincia de Yalladolid,E sta D irección general ha tenido a 
¡bien ad jud icar definitivam ente el ser- ¿yioio al m ejor postor, Pavim entos As
fálticos, S. A., dom iciliada en Madrid, que se com prom ete a ejecutarlo  con 
¡sujeción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condicio
nes particu lares y económicas de esta 
contrata  po r la cantidad de 65.218,21 pesetas, siendo el presupuesto  de contra ta  de 73.771,51 pesetas, teniendo el 
ad judicatario  que o torgar la correspondiente esc ritu ra  da con tra ta  ante 
el Notario que designe el Decano del Colegio N otarial de Madrid dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  la presente resolución.Lo que comunico a Y. S. para  su Conocimiento y efectos. Dios guarde 
la Y. S. m uchos años. Madrid, 24 de ítnero de 1927.—El D irecto r general, 
j&elabert.
Señorea Ordenador de pagos de este ¡Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de Ja provincia de jiTalladolid y  ad judicatario , P av i- 

¡ínentos Asfálticos, S. A., dom icilia
b a  en Madrid.

d i r e c c i ó n  GENERAL DE  a g r i 
c u l t u r a  Y MONTES

p e r s o n a l

®mo. S r .: El Exorno.- Sr. M inistro 
die Fom ento me com unica con esta 
fecha la Real orden s igu ien te ;“Yiista la instancia del Ingeniero 
be Montes, asp iran te  con derecho a 
ingreso en el Cuerpo, D. José María 
Pérez H errera, en la que solicita se 
rectifiquen sus dos apellidos, su stitu yendo el prim ero por el compuesto 
Pérez-C irera y el segundo por el tam - ¡pién com puesto Jim énez H erre ra :

Yiista la  certificación de acta de na
cim iento que acom paña y las notas m arginales de la m ism a, en las que se transcriben, auto de 18 be- Enero de 
1924 y orden de la Dirección general de los Registros transcribiendo Real orden de esta fecha p o r los que se 
au torizan  legalm ente las modificaciones pretendidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que en lo sucesivo cuan
tos documentos y  disposiciones oficiales se extiendan y d irijan  al Inge
niero de Montes D. José María Pérez H errera  se hagan a su ac tual nombre 
de José M aría P érez-G irera y Jim énez- H errera.

Lo que de Ja citada Real orden 
traslado  a Y. L p ara  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. T. 
muchos años. Madrid, 15 de F ebrero de 1927.—El D irector general, Ye- llandos. 1
Señor Presiden te del Consejo Fo

resta l.

MINISTERIO DE TRABAJO,  
COMERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEG UROS

Se pone en conocim iento del públi
co en general y de los asegurados en: 
p a rtic u la r que la Compañía de seguros “La. Sud A m érica”, domiciliada 
en Madrid, avenida del Conde Peñal- ver, 8 y 10, ha concedido poderes bas
tan tes p a ra  su delegación en España a D. Antonio Pérez Sasia. en su stitu ción de D. José M aría de Olózaga.

Madrid, 9 de Febrero  de 1927.—El D ire c to r g en era l, C. de M adariaga.

DIRECCION GENERAL DE EMIGRACION
CONCURSO

P ara  cub rir una plaza de Subjefe de la Sección tercera  de esta Dirección, re trib u id a  con la gratificación de 
5jOO0 pesetas anuales, más loa quinquenios reglam entarios, se abre concurso entre espeñoles m ayores de edad 
y de buena conducta que, además, re -  unan  las condiciones que siguen:1.a H allarse investidos de un t ítu lo académico de enseñanza superior o pertenecer a c a rre ra  del Estado que exija estudios equiparables a aquél.2.a Poseer, de form a que les perm ita  traducirlos ráp id a  y correctamente, el idioma francés y el inglés o el alem án.3.a Conocer detalladam ente la Geo
g rafía  po lítica  y económica de los países de América, de los del Norte y Noroeste de A frica y  de Francia y Portugal, más su legislación de in m igración y las disposiciones que re 
gulen en los m ism os la condición social y ju ríd ica  de los trabajadores ex
tranjeros.4.a T ener pleno conocimiento de la 
legislación que rige en m ateria de em igración española.Se rep u tarán  m éritos especiales, com plem entarios de las anteriores

circunstancias, se r au to r de publica^ clones re la tivas a los problem as de las em igraciones, colonización, valor 
social de la mano de obra,.haber con-* vivido con n uestras colonias de em i
grados en cualquiera de los países antes dichos o conocer,, por razón de profesión o empleo, las causas y efec* tos del éxodo español.Caso de re su lta r  análogos los m érito s  de los concursantes que en mayor núm ero los dem uestren, serán  
aquéllos» som etidos a exam en que d iscierna sus conocim ientos. En igual

dad de condiciones, la plaza s-e ad judicará a quien sea funcionario  de alguna de las organizaciones de E m igración con más de cinco años de ser-^ 
vicios en ellas.El plazo para  la p resentación de las ; instancias y documentos probatorios ; en esta Dirección general, Felipe IY*: 4, Madrid, será de tre in ta  días, a p a rt i r  de la publicación de este anuncio i en la G a c e t a ,

| Madrid, 16.de Febrero  de 1927.—El i D irector general, Manuel A ndújar.

SUBDIRECCION DE INDUSTRIA
E n cum plim iento de lo dispuesto 

en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de traslado la p ro visión de la cátedra de G eografía e 
H istoria económicas, vacante en 5a E scuela In d u stria l de Córdoba.De acuerdo con lo prevenido en los artículos 69 del E sta tu to  de E nseñanza industria l de 31 de Octubre de 
1924, en el 64 del Reglam ento de 6 
de Octubre de 1925 y en la cuarta  disposición tran s ito ria  del mismo, po
dran  tom ar parte  en este concurso ios Profesores num erarios del g rupo  12 y los de m ate rias análogas, los Profesores auxiliares de Escuelas Indus^ tria ies y los de Artes y Oficios A rtís
ticos que en 26 de Julio  de 1920 tu viesen la categoría de Profesores de ascenso, los Profesores especiales de 
Escuelas Industria les que reúnan  las condiciones requeridas por la Real orden de 3 de Ju lio  próxim o pasado y  
los com prendidos en  la Real orden de 18 de Enero últim o.Los asp iran tes d irig irán  sus instan cias a este M inisterio, por conducto y 
con inform e de los D irectores de las respectivas Escuelas, acom pañando los justifican tes de los servicios p res ta dos, en el im prorrogable plazo de tre in ta  días naturales, contados desda el siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d »E ste anuncio se publicará en loe Boletines Oficiales de las provincia^ . y, por medio de edictos, en las Es* cuelas Industria les, disponiéndose poi; las respectivas A utoridades que así s£ verifique sin más aviso que el pre< sente.Ma*drid, 3 de Febrero  de 1927.—E{ Subdirector, J. Flórez Posada.

E n cum plim iento do lo d ispuesto  en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso libre de m éritos 
la provisión de la plaza de Profesor 
au x ilia r del grupo e), Tecnología tex-: 
til y Quím ica aplicada al tejido, va*
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cante en la Escuela Industrial  de T a 
i-rasa, dotada con el sueldo o g rat i 
f icación anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso los 
Pro  loso res auxi l iares numerarios de 
Escuelas industriales que lo sean del  
mi  Milu gruiju y los de materias análo
gas; los que en 10 de Octubre de 1925 
fuesen Auxi l i ares numerarios de Es 
cuelas de Artes y 'Oficios Art íst icos 
en materias análogas a las del grupo 
vacante, los Aux i l i ares  interinos a 
que se ref iere la iteal orden de 9 de 
A gos to  de i826, los Ayudantes m e r i 
torios de Escuelas Industriales com
prendidos en ei apartado pr imero  de 
¿n Real orden de 7 de Abri l  úl t imo y  
los Ingenieros industriales y Per i tos  
industriales.

: Los aspirantes r emit i rán sus ins
tancias y hojas de servicio por  con
ducto y con informe de los Di rec to
res de ias respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no per te 
neciendo a ninguno de estos Centros, 
acucian al concurso; quienes ias pre 
sentarán o enviarán al Registro ge
neral de este Ministerio acompañarías 
de ios documentos acredita i i vos de 
haber cumplido ve int iún años de edad, 
no estar inhabi l i tado para ejercer 
cargos públicos y  ser Ingenieros in
dustriales o Pontos  industriales.

E l  plazo de fa presentación de ins
tancias se f ija en treinta días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r ' d , ho admitiéndose des
pués de t ranscurrí io  dicho plazo do
cumento alguno para su unión a las 
solicitudes.

El presente anuncio se publ icará en 
los B o l e t i n e s  O f ic ió la s  de las prov in -  
5ias y se expondrán en los cuadros 
de anuncios de ias Escuelas indus
triales.

Madrid, 28 de Enero de 1927.— El 
Bubeii rector, J. Eíúrez Posada.

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en la Rea! orden de ceta fecha, se 
anuncia a concurso l ibre de méri tos 
la provisión de ia plaza de Pro fesor  
auxi l iar  del grupo d), Construcción y 
Mecánica industrial, vacante en la Es 
cuela Industrial  de Logroño,  dotada 
con eí sueldo o grati f icación anual de 
2.000 péselas.

Podrán acudir a este ^concurso los 
Profesores auxi l iares numerarios de 
Esencias Industriales que lo sean de i 
mismo grupo y Lis do ma ter ia2 aná
logas, los que en 10 de Octubre de 192.5 
fuesen Auxi l i ares numerarios de Es
cuelas de Artes y Oficios A.rílsticos 
en nía ferias análogas a las del grupo 
va ca n! e, los Au x i 1 i a r ? i n te r i nns a 
que se refiere la Real orden de 9 de 
Avmfo de 1920. Lo Ayudantes me- 
Mitr ios  comprémonos en el a l i ar ía- 
do primero de bi R naí nnLn  de 7 de 
Abri l  úl t imo y ios f r r m m ' r m  indos- 
Ludas  y peri tos indnsfríales. .

' L e s  m o i ' . a n P u  r o í  i í u á r .  s u -  á n s -  
tmvMss v hojas de -servicios ñor con

ducto y  con informe  de los D irec to 
res de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no perte 
neciendo a ninguno de estos grupos, 
acudan al concurso; quienes las p i e -  
sentarán o enviarán al Registro g e 
neral  de este Ministerio,  acompaña
das de los documentos acreditat ivos 
de haber  cumplido'  veint iún años de 
edad, no estar inhabi l i tado para e je r
cer cargos públicos y  ser Ingenieros 
industriales o Peri tos industriales.

El  plazo de la presentación de ins
tancias se f i ja en treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publ icación de este anuncio en la Ga
c e t a  de  M a d r id , no admitiéndose des
pués de transcurrido drrño plazo do
cumento alguno para su unión a las 
sol icitudes.

Este anuncio se publ icará en los 
B o l e t i n e s  O f i c i a le s  de las provincias,  
y, por  medio de edictos, en las Es 
cuelas Industríales, disponiéndose por 
las respectivas Autoridades que así se 
ver i f i que sin más aviso que el p re 
sente.

Madrid, 28 de Enero de 1927.— El 
Subdirector,  J. F lórez  Posada.

En  cum pl imie nto  de lo d i spu es 
to en la Rea l  o rden de esta f echa,  
se anunc ia  a concurso  l ibre  de m é 
r i tos  la p rov i s i ón  de la p laza de 
P r o f e s o r  aux i l i ar  del g ru po  d ) ,  
“ Má qu in as  y -E le c t r o t e c n ia ” , v a c a n 
te en la Escue la  Indus t r i a l  de 'Va
l lado lid.

P o d r á n  acudi r a este concurso  
los P r o f e s o r e s  aux i l i ares  n u m e r a 
r i os  de Escue las  In dust r ia l es  que 
lo sean del m ism o g ru po  y  ios de 
mat e r i a s  aná l oga s ;  íos que en 10 
de Oc tubre  de 1925 fues en  A u x i 
l ia res  n u m erar io s  de Escue la s  de 
A r te s  y Of ic ios Ar t í s t i c os  en m a 
ter ias  aná lo gas  a las del g ru po  v a 
cante ;  ios Aux l i a r es  in ter inos  a 
que se r e f e r e  la Real  o rden de 9 
de A g o s t o  de 19 2 6: 1 o s A  y u d a n t e s 
m e r i t o r i o s  compren d idos  en el 
apar tado  1.° de la Real  o rden  de 
7 de ¿Abril úl t imo,  y los i n g e n i e 
ros indust r ia les  y Per i t o s  indus
tr i al es.

L o s  asp i rantes  r e m i t i r án  sus ins 
tancias  y  ho jas  de se rv i c i os  por  
conducto  y con in fo rm e  de los D i 
r ec t o re s  de las r espe c t i vas  E s c u e 
las, con excepc ión de aque l l os  que 
no per t en ec i e ndo  a n inguno  de es 
tos g r up o s  acudan al concurso,  
qu ienes  ias p res en ta rán  o e n v i a 
rán al Regi stre  general  de este Mi
nisterio,  acompañadas de íos doeu- 
n Km los arreó Raí i vos de haber cum
plido veint iún anos de edad, no estar 
inhabil itado para ejercer  cargos pú
blicos y ser Ingenieros industriales o 

' Peritos indus!ríales.
\ El p lazo do i a p resentac ión  de 
j ius iaue ias  se fija en t r e inta  días 
j na tural es ,  a contar  del s iguiente  
; al de ,1a publ icac ión de este anun- 
1 rio en i a Gaveta w;  Madrid no ad

mi t i éndose después de transcurri 
do dicho p lazo  doc um ent o  a l g u no  
para  su un ión  a las sol ic i tudes.

E l  p rese nte  anunc io so pub l i ca 
rá en los B o l e t i n e s  O f i c i a le s  de las 
pro v inc i as  y  por  m ed i o  de ed i ctos  
en las Escu e la s  ' Indus t r ia l es ,  dis^ 
pon ién dos e  p o r  las r es pe c t i v as  Au-. 
toridades que así se veri f ique sin 
más  av iso  que el presénte .

Madr id,  3 de F e b r e r o  de 1927.— *• 
E l  Subdi rector ,  J. F l ó r e z  Posada .

En  c u m pl im ie nt o  de lo d i spu es 
to en la Rea l  o rden  de esta techa,  
se anunc ia a concurso  l ibre  de m é 
r i tos  la p r o v i s i ó n  de la p laza de 
P r o f e s o r  aux i l i a r  del g rupo  x D , 
“ Máqu in as  y  E l e c t r o t e c n i a ” ,, v a c a n - 
et  en la Escu e la  Indus t r ia l  de Jaén,  • 
dotada con  el sueldo o g r a t i f i c a 
c ión anual  de 2.000 pesetas.

Po d rá n  acud ir  a este conc-mn-o 
los P r o f e s o r e s  aux i l i a res  n u m e r a 
r ios  de Es cue las  In dust r ia l es  que 
lo sean del  m i s m o  g ru po  y los de 
mat e r ia s  a n á l og as ;  ios que en 10 
de Oc tubre  de 1925 fuesen  A u x i 
l i ares  n u m e ra r i o s  de Escue la s  de 
A r t e s  y  Of ic ios  A r t í s t i c o s  en m a 
ter ias  aná l og as  a las del g ru po  v a 
cante;  los A q x l i a r e s  in ter inos  a 
que se r ef i ere  la Real  o rden  de 9 
de A g o s t o  de 1926; l os Ay ud an tes  
m e r i t o r i o s  c om pren d id os  en el 
apar tado  1.° de la Rea l  orden ue 
7 de Ab r i l  ú l t imo ,  y los ingente-,  
ros  indus t r ia l es  y P er i t o s  indus-. 
tr íales.

L o s  asp i ra nte s  r em i t i rán  sus in s 
tancias  y ho ja s  de se rv i c i os  por  
conducto  y con i n f o rm e  de los D i 
rec to res  de las r esp ec t i v as  E s c u e 
las, con exc epc ión  de aque l l os  que 
no p er t en ec i end o  a n in guno  de esn 
tos g ru po s  acudan ai concurso ,  
quienes las p re s en ta rá n  o envía-» 
rán al Registre general  de • este Mi 
nisterio,  acompañadas de los ducu- 
mientois acreditat ivos de haber cum
plido veint iún anos de edad, no estar 
inhabi l i tado para ej ercer  cargos pú-  , 
blicos y ser Ingenieros industriales o 
Peri tos industriales.

El  p lazo de la p reserdac i  ni de 
instanc ias  se f i ja en t r e inta  d í a s  
na tura l es ,  a contar  fiel s i gu ien te  
al de la pub l icac ión  de este air. in- - 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  no ad
ío i t i é n dose despoes  de t ransc ur r i  
do d icho p lazo  doc um ent o  a l guno  
para  su un ión  a las sol i ci tudes.

El  p rese nte  anunc io  se pu b l i ca 
rá en los ■Boletines Oficiales  de Jas 
pro v inc i as  y por  med io  de edictos 
en las Escu e la s  Industriales, ,  d-is-s 
pon ién dos e  por  las r espe o l ivas  Au-. 
toridades que asi se veri f ique sin 
más  av i so que el p resente ,
• Madrid,  3 de F e b r e r o  de 1927.— • 

Eí  Subdi rector ,  J. F ló r e z  Posada.


